
BOLETA OFICIAL BALEAR.

Articulo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección 5?: circular número 78. El Escmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho déla Gobernación de la Península me dice con fe
cha 11 de marzo último lo siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se dice al Sr. ministro de la Gober
nación de la Península en 7 del corriente, que con la misma fecha se 
comunica al director general de aduanas lo que sigue:-—Enterada 
Su Mágestad la Reina Gobernadora de un largo y detenido espedien
te , instruido en averiguación de si debe continuar permitiéndose 
<5 no en la Península la importación de granos procedentes de las 
Baleares, y en vista de los datos é informes reunidos en el mis* 
roo, de conformidad con lo manifestado por el ministerio de 
Marina y Comercio, S. M. se ha servido resolvet: 1? Que las refe
ridas Islas sigan en posesión de la facultad que les fue concedida por 
el Real decreto de 29 de enero de 1835 para espertar de ellas e 
introducir en la península sus trigos y harinas, mediante á que los 
jejas y candeales, que es ló que mas producen, de ningún modo pue-
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50 . .
den confundirse con los estrangeros: 2? Que en la esportacion é in
troducción se observen con el mayor rigor todas las formalidades y 
precauciones prevenidas en el citado Real decreto, á cuyo fin se reno
vara' su publicación al circular esta órden: 3? Y que para evitar que 
a' la sombra de la justa libertad del comercio de cereales entre todas 
las provincias de la monarquía se introduzcan los de otra procedencia, 
se instruya un nuevo espediente, en que se acredite la existencia del 
contrabando que se supone, causas que en él influyan, y medios de 
tistirparle sin perjuiJo de los intereses de aquellas Islas, para lo cual 
es la voluntad de S. M. que por el ministerio de la Gobernación se 
oiga á la diputación provincial de Mallorca, y que esa Dirección ge
neral y la junta consultiva de aduanas y aranceles espongan su pare
cer sobre tan importante estremo. De real o'rden comunicada por el 
espresado Sr. ministro lo traslado a' V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio de este periódico para no
ticia del comercio con inserción del Real decreto que se cita. Palma 13 
de abril de 1839.—Francisco Nudez.

El Real decreto de 29 de enero de 1835 es como sig.ue:

Enterada de las esposiciones que me han dirigido la junta de 
comercio y la sociedad económica de amigos del pais de Mallor
ca , manifestando los perjuicios que origina á la agricultura y al 
comercio de las islas Baleares la providencia adoptada en mi Real 
decreto de 29 de enero de 1834 pora que se reputen como es- 
trangeros para su importación en la Península el trigo y hari
nas procedentes de las mismas Islas: penetrada de la justicia con 
que solicitan aquellas corporaciones, que observándose la debida re
ciprocidad, se permita en la España peninsular la entrada del trigo y 
harijas sobrantes en las Islas, asi como se permite en ellas la de los 
granos procedentes de las otras provincias del reino; y teniendo en 
consideración que con regir en Mallorca como en toda h monarquía 
la ley prohibitiva de 17 de febrero de 1824 relativa á la introducción 
de granos estrangeros, se aleja el temor de que tenga lugar el contra
bando á la sombra de la producción de aquel pais; oido el consejo de 
gobierno, y conformándome con el dictamen del de ministros he veni
do en decretar lo siguiente: — !? Queda derogado el artículo 13 de mi 
Real decreto de 29 de enero del año próximo pasado de 1834.—2? El
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trigo y harinas procedentes de las islas Baleares, gozara'n de la misma 
iranqujeia y libertad para su introduccioó en la península que el trigo 
y harinas del de las demás provincias del reino.-Q? Para precaver el 
contra lando se exigirá en las aduanas á los dueños ó consignata
rios de cargamentos de trigo y harinas procedentes de las islas Ba
cales, aremas de los documentos establecidos por reglas genera* 
es, un ceiti icado del Gobernador civil de dichas islas, del que re- 

i e que estos frutos son producción de ellas, sin cuya circuns- 
iqrCI'a|n° n Perm*,jra' e* desembarco. —4? El Gobernador civil de 
an 1 1 eaikS Para otor8ar C3los certificados se cerciorara' de 
sn C harinas que se trata de embarcar para la península
noU e P^dhccion de ellas; especificará su calidad y cantidad , y 
ticarP6^1 derech°9 por razón de las diligencias qoe tenga que prac- 
en 1 9 epC!0’ Redando responsable de los abusos que se cometan 
tan CIOn ^lc^03 certificados, y remitiendo noticia circuns- 
entei^ I *°S ^Ue hbrase d ministerio de vuestro cargo. Tendrdislo 
cadt/’V.V- í dispondréis lo necesario á su cumplimiento.—Está rubri- 
José'IVT a mano- — ^n Palacio á 29 de enero de 1835.—A don 
J08eManaMo3cosode Altamira.

3- sección*, circular número 79. Interesando al mejor servicio pü- 
1 lcoz p aver,gUar por cuantos medios estén á mi alcance, si D. Barlo
óme rato, fia sacado carta de naturaleza, ganado vecindad en cual- 

quicr jiueblo de esta provincia, d obtenido algún destino de gobierno 
cstrangero, he creído conveniente dirigirme á los señores alcaldes, 
previniendo á los de las islas de Mallorca élviza,que me remitan las 
noticias que se piden, los primeros en el término de ocho dias, y los 
segundos, en el de quince. Respecto á los de la isla de Menorca, diri* 
giran sus contestaciones al señor subdelegado de este Gobierno político 
en icha isla á la brevedad posible. Palma 15 de abril de iS'ín.— 
francisco Nuñez.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

, Habiendo hecho-presente a' esta Intendencia el capitón del regi
miento infantería ligero 1? de Cataluña peninsular residente en esta 
18 a, tener que embarcar para Puerto-Rico un sargento y treinta indi- 
’duos de tropa que pasan á incorporarse cu dicho regimiento, cuya 
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salida deberá verificarse el di» 12 de moyo prdxitno; se hace saber al 
público para que los dueños ó consignatarios de los buques puedan 
acudir á hacer proposiciones antes del 25 del coriente ái las doce del 
dia, en cuya hora se celebrará el ajuste en esta Intendencia con aquel 
que ofrezca mas ventajas para el erario sin perjnkio de los pasagcroy. 
A dichas proposiciones deberá acompañarse certificación de la coinan- 
dancia militar de marina de este tercio que compruebe el buen esta
do del buque para navegar y el número de personas que pueda condu
cir cómodamente; todo con arreglo á lo mandado por 8. M. en Reql 
orden de 27 de julio de 1837 que pondrá de manifiesto esta Intenden
cia á fin de que con el debido conocimiento, pueda celebrarse el refe
rido ajuste. Palma 15 de abril de 1 &3^.-^ 1*rancisco, Nuñez.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Por el Sr, Subsecretario del Despacho de Gracia y Justicia ha sido 

comunicada d esta Audiencia la Real orden siguiente:
El Sr. ministro de la Gobernación de la Península ha transmitido 

h ! de Gracia y Justicia con fecha 8 del actual la Real orden circular 
que en el mismo dia ha comunicado á losGefes políticos cuyo tenor es 
como sigue: —Teniendo presente 8. M. la Reina Gobernadora que la 
ley de presupuestos de 27 de julio del año próximo pasado, principió 
á regir en 1? de octubre siguiente en virtud de Real orden de 2 del 
mbmo, quedando en su consecuencia desde aquel dia á cargo del pre
supuesto de este ministerio el pago de las cantidades que se inviertan 
en la manutención de presos pobres, en salarios de facultativos, lim
pieza de cárceles y en otras atenciones análogas; se ha servido resolver, 
que V. 8. se encargue desde luego de satisfacer las atenciones espresa- 
das con los fondos deesa comisión pagaduría, bajo las reglas prescri
tas en la instrucción de contabilidad, incluyendo tales obligaciones en 
el presupuesto mensual que debe dirigir á la contaduría genera! de este 
ministerio, para la competente distribución de fondos, acompañán
dole de la justificación de pobreza de los presos, acreditados en la for
ma prevenida en las disposiciones 1?, 2?, 3® y 4® de la Real orden de 
3 de mayo de 1837.—Lo que de Real orden comunicada porelesprc- 
sadoSr. ministro de Gracia y Justicia traslado á V. 8. para su inteli
gencia, la de ese tribunal, de los jueces de primera instancia de su 
territorio y su cumplimiento ee la parte que les toes-. Dios guarde á
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53 V. S. muchos años. Madrid 18 de marzo de 1839.—Ventura Gonza- 
ez Romero. —Sr. Regente de la Audiencia de Mallorca.

, habiéndose hecho presente en tribunal pleno ha mandado se obe- 
< ecieset guardase, cumpliese y circulase por medio del Boletín o^cial: 
(i cuyo jm se inserta en este número. Palma 11 de abril de 183a.— 
Juan /"Intonio Perdió y Pou, secretario.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.. 

Venta de fincas nacionales.
E1 Sr. Intendente de esta provincia ha dispuesto.que en el balcón' 

>aJ° ( ' as casas consistoriales de esta ciudad, se proceda á la venta en 
publica subasta de la casa núm. 19 sita en la calle de S. Pedro en la 
yu‘a< cM ihonen Menorca, que perteneció á los suprimidos carme- 
noche Cl a.m¡sina’e* t6 de abril próximo venidero de 7 á 9 de la 

e, ajo el tipo de 5400 rs. vn. en que ha sido capitalizada, y cuyo 
Dar UCt° en renfa anua* es de 240 rs. vn. Lo que se avisa al público 
ak ■| S|U C0ll0cjm*entf) y efectos que puedan convenirle. Palma 15, de

X^.-Joaqum Buu^á.

AVISO.
is personas que necesiten sustitutos parala presente quinta, po- 

ran avistarse con D. Lorenzo Mariano Guasp asentista del pan de 
munición del ejército de las islas Baleares, calle del Sitjar, de 9 á 
1 2 por la mañana, quien proporcionará licenciados del ejército con 
odas las garantías y responsabilidad necesarias.

''ta. L1 comisionado solo ofrece licenciados del ejército respecto 
e Lis glandes ventajas que tienen estos sobre los paisanos, pues el in- 
ividuo que ponga sustituto un licenciado sabe que eslá exento pa

ra siempre de entraren quintas. Debiendo añadir que el cumisiona- 
0 principal se baila hospedado en la Fonda del vapor, quien tiene 

ya entregados en el depósito, algunos dt; los dichos licenciados, los que 
an sido admitidos en vista de los buenos documentos con que se han 

presentado; y para mayor satisfacción del pública ofrece que la can
tidad con que se contraten, quedará depositada en. poder de una de las 
primeras casas de comercio de esta capital sin que sea alzada hasta 
cumplido el tiempo de la responsabilidad.
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as

1o Pensiones de ¡aa viudas y huérfanos de todas clases del minia- 
ferio de la guerra................ ..... • • • • • • • * *344

>o Socorro» y gastos de conducción de lo» prisioneros enemigos. . 7000
Pagos correspondientes á otros distfiros . -........................... 4465 1

278405 24

Existencia para hoy dia de la fecha. 79050 9

DEMOSTRACION.

En metálico......................................................................................
En idem cobrado á cuenta de dos libranzas remesadas poe la 

pagaduría general militar.......................................................
Resto de las mismas á cobrar......................................................
En 4 recibos de pagos hechos en otros distritos . ,...................... 
En uno idem devuelto á esta pagaduría de pagos hechos en ella, 

por obligaciones de otros distritos.......................................

2003 26

10000
65000

1623 17

423
79050 9^ Igual.

NOTA. Lo s mil quinientos veinte y cinco reales veinte y dos mrs. vellón , que resultaron de existencia en el 
estado del mes anterior por remanente del depósito de multas impuestas por el Escmo. señor 
Capitón general de este ejército, se han distribuido á obligaciones militares de este distrito.

Palma 1o de abril de 1839. — Rafael Ignacio Brando. — Rafael Cornejo. — V. B. — Cayetano Bonafós.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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